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POr un uso responsable del papel, las copias de
conocnrriento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
l ' CIUDAD DE MÉXICO,"A ' I 5""ENE ZÜZU ' . ‘Ï

' , N ' ¡f “2020, Año/de Leona Vicario, Benemérit/a Madre dela Patria”No. de BITÁCORA - _ i ' ' ' \
y . OFICIO No.‘ RGGIMARJH)!‘ .,

' ' 09/Ao—0566/12/19 ¿i / _ o o 0 2P 9

l \ _ Autorización para eXportaCión de materiales peligrosos

_ Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del ReglamentoíJntert‘ior de la Secretaria'de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establec la Clasificación y=. Codificación de Mercancías cuya Importación y eXportaCión está ‘s‘ jeta ya Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el ContrOl del

-._sujeta a regulación por parte, e la Secretaría de Medio Ambiente)y Recursos Naturales. Y demás disposicioneS/aplicables, se expide la presente autorización de exportación a

¡x . ' .Conlfundamento en los artículos‘135fracciónN,-153fraccíón VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción I, 3 fracción Il. 34, 35, 36, 37 YReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

- /Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicañ‘y el Acuerdo que establece la Clasificació y co ificación de mercancias cuya importación y exportación esta

favor de la empresa denominada \l
NOMBRE 0/ RAZÓN SOCIAL I . ' K .. R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMOBAs’Icos, s.A. DE C.v. _ a Es 312.6?" -
ADOLFO RUIZ CORTINES AL PONIENTE No) 'U'Q50503NX8 I 5 ENE CLUB

" ' VIGENCIA FINAL"PEDRO LOZANO, -
CP. 644240, MONTERREY, NUEVO LE

20/12/2020
' NOMBRECOMÚN / NOMBRECREBQIA . sae AM ¿ya e r” ,S‘Olstice LBA / R12332d / HFm ¿33% r Ecg“ ‘ïïc .4 elegimos ZD Rígfrig erade / Solstice 1233 LBA/

NOMBRE QUIMICO/NOME-NeeAa o ”\TRANS—1—CL'ORO—3,3,3—¿EIIiiïïgóRO—IPRO
COMPOSICIÓN PORC NTUAL O_PUREZA
>99.00Cyo II , 5 “ag t»; fi" ,CAs t x ' GN ARANCELARIA
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Ciudad de éxico, 129 -- ¿531320, cÏÏdía Miguel ' '
' ÏÏO www.gOb.mx/semamat
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Av. Ejército Nacional No. 223,2}Cdl'gágñI ws. _I._:\(55) ,-

P.
- F Ex T In , .II El! asii?

A TFNT_ . . ---—. . II _ _Ivnsosun'muiiLNIImvqswvuvuna

\A
D

E
M

ID
IO

A
H

lI
E

N
T

H
‘lI

E
U

IS
O

'F
H

T
¡u

¡
¡u

.:
-

-
.'.

U

F

h.
.._

__
__

-.
__

__
__

.—
-/ A}?



l

K \ CONDICIONANTES
l l ir“

. instrumento Ieg‘al'aplicable en la materia.

r "
t I .r I K a Y I I a o I I . _ . _Il,l. La presente autorrzacron no exrme al autorizado del cumplimiento de otras oblrgacrones contenidas en leyes») reglamentos o cualqurer‘ojtrq

-|I. Esta autorización, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna (¡le las condicionantes establecidas en Ia
. presente, o bien por la Violacron de cualquLer dISpOSICIon legal aplicable en la materia, sm penurcro de la reparacron del dano derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi co/mo de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
proce an. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracció VII y' VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente} \_ . H '. / ,

Ill. En laso de ocurrir un derram ,infiltración, descargao‘xvertido del material peligroso autorizado en la presente, debera javiSar de
inmediatoa la ProcuragduriaïFeder ’l de. Protección al Ambien'te (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo/las
acciones contenidaïeÉÉSQr arábiárfia de medidas de preveneión y atención para casos de emergencia y íccidentes. '
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C.c.e.p. ing, Lurs Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subséretaria de'Gestion pga Ia Protección Ambiental. ' _ ( '
Ni. en C: Rosario del Carrnen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosari'o.peyrot@profepa.gob.mx

_ B¡o\|. Fe'II/pe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vi iÍancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olrñ'edo@profepa.gob.mx
. Ing. Pe ro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y royectos. ' \ - - - -

, Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . 'j l . y ' . . y ' \ _ 09/AO-O566/12/19'
‘K \ /


